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INTRODUCCION 
 
El Plan de Acción de la Provincia del Purús es resultado de un ejercicio de  
concertación y articulación intersectorial en los tres niveles de la estructura del Estado, 
coordinado por la Comisión Multisectorial creada en mayo de 2007 por la Presidencia 
del Consejo de Ministros (R.M. Nr.165-2007-PCM). 
 
El Plan de Acción de cinco años ha sido formulado en atención a la apremiante 
situación socioeconómica, ambiental y de difícil accesibilidad a dicha provincia  y 
deberá servir como marco de referencia preferencial para la programación y ejecución 
de actividades de parte del Estado y de  organizaciones de la sociedad civil,  con el 
objeto de revertir la situación de exclusión, pobreza y aislamiento de su población, 
poner en marcha medidas para promover el desarrollo sostenible y crear las 
condiciones para un adecuado proceso de integración fronterizo. El Plan de Acción 
incluye compromisos institucionales de financiamiento y ejecución de proyectos que 
asegurarán la provisión de los principales servicios básicos a la población del Purús 
por parte del Gobierno Nacional, Gobierno Regional de Ucayali y Gobierno Local de la 
Provincia de Purús para los cinco años de vigencia del Plan. 
 
El Plan de Acción ha sido elaborado de manera participativa y es resultado de 
numerosas reuniones de trabajo en Lima y en Pucallpa, así como de visitas realizadas 
a la provincia de Purús, con la colaboración de diversos sectores del Gobierno 
Nacional, autoridades regionales y locales y organizaciones de la sociedad civil. 
 
El Plan de Acción contiene diferentes actividades y proyectos que empezaron a  
ejecutarse el año 2007 en materia de desarrollo social, económico, ambiental, 
institucional y de infraestructura.  
  
 
1.  ANTECEDENTES 
 
En el primer semestre de 2006, el entonces Presidente del Consejo de Ministros 
requirió el concurso del Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE) para atender la 
difícil problemática de conectividad que enfrenta la provincia de Purús, al no contar 
con vías terrestres ni fluviales que la comuniquen con el resto del territorio nacional.   
En esa oportunidad el Director Nacional de Desarrollo Fronterizo del MRE realizó una 
exposición ante el Gabinete de Ministros con el objetivo primordial de asegurar la 
reiniciación y subvención de los vuelos de acción cívica Pucallpa-Puerto Esperanza 
(capital de la provincia de Purús).  Sin embargo y no obstante el financiamiento 
ofrecido por el MEF para subvencionar parcialmente el costo de vuelos periódicos, 
está iniciativa tuvo corta vida. 
 
Unos meses más adelante, el Presidente del Consejo de Ministros, Dr. Jorge del 
Castillo, retomó dicha iniciativa, logrando asegurar la subvención del Gobierno 
Nacional y del Gobierno Regional de Ucayali para la realización de vuelos de acción 
cívica quincenales entre Pucallpa y Puerto Esperanza, hasta el 31 de diciembre de 
2007. 
 
De manera concurrente y, en el marco de las competencias del Consejo Nacional de 
Desarrollo de Fronteras1,  la Dirección Nacional de Desarrollo Fronterizo (DDF) del 
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MRE convocó a 6 reuniones de coordinación intersectorial2 en Lima y a una séptima 
en Pucallpa, con la participación del Vicepresidente del Gobierno Regional de Ucayali 
y autoridades de la región,  del Alcalde Provincial de Purús, asesores y representantes 
de la sociedad civil de la provincia. 
 
En ese contexto, el 1 de abril de 2007 se realizó en Pucallpa un taller3 con la finalidad 
de presentar y debatir con las nuevas autoridades regionales y locales una propuesta 
inicial de plan de Acción. Posteriormente, en el mes de mayo, diversos sectores del 
Gobierno Nacional realizaron trabajos de campo en la provincia de Purús,  con el fin 
de validar las propuestas y levantar información para complementarlas.  
 

- Primera visita de campo: Ministerio de Agricultura,  Ministerio de Educación, 
Ministerio de la Producción – CITE Madera, Ministerio de Salud,  Ministerio de 
Vivienda,  Construcción y Saneamiento. 

- Segunda visita de campo: Ministerio de Defensa,  Ministerio de Transporte y 
Comunicaciones,  Ministerio de la Producción – Dirección de Acuicultura,  
Instituto Nacional de Desarrollo - INADE 

 
La última reunión de coordinación multisectorial se llevó a cabo el 7 de junio de 2007,  
oportunidad en la que los sectores antes mencionados presentaron sus propuestas 
ajustadas sobre la base del trabajo de campo realizado. 
 
Como síntesis del esfuerzo realizado hasta ese momento, se contó con un Diagnóstico 
Básico sobre la Situación Socioeconómica y Ambiental de la Provincia de Purús 
(Anexo) y con una propuesta inicial de plan de acción que sirvieron de base a la 
Comisión Multisectorial para cumplir con el mandato recibido.  
 
El 4 de mayo de 2007 el Viceministro Secretario General de Relaciones Exteriores, en 
su calidad de Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Desarrollo de Fronteras,  
presentó un informe a la Comisión de Coordinación Viceministerial (CCV) sobre el 
trabajo intersectorial que se venía realizando con miras a la formulación de un Plan de 
Acción para la Provincia de Purús.   Como seguimiento a esta iniciativa, la Presidencia 
del Consejo de Ministros aprobó la R.M. N° 165-2007 -PCM, publicada el 27 de mayo 
de 2007, estableciendo la Comisión Multisectorial que debía culminar la formulación 
del Plan de Acción para la Provincia de Purús y elaborar su dispositivo legal de 
aprobación. 
 
En cumplimiento del encargo, la Comisión Multisectorial,  presidida por el Director 
Nacional de Desarrollo Fronterizo del MRE e integrada por funcionarios de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, del Ministerio de Economía y Finanzas y  del 
Ministerio de Agricultura se reunió en seis  oportunidades en Lima,  una en Pucallpa 
(con participación de las autoridades regionales y locales) y realizó una visita de 
trabajo de campo a la provincia de Purús. 
 
Los primeros acuerdos de la Comisión Multisectorial se encaminaron a: 
·  Establecer el horizonte temporal de cinco años para el Plan de Acción; 
·  Acordar con las autoridades regionales y locales la focalización de las acciones del 

Plan en la capital y en seis centros poblados de la provincia en los que existe una 

���������������������������������������� �������������������
! ��������
��
���	�
����	�������
�����	������	���	�
� ���	������	
���	�"�����������"�����	�����	��
������ ���
���������� � "�����	���� �	� #���
�������� � "�����	���� � 	� ���
�
����� � "�����	���� �	� $������ "�����	���� �	� �� �
�����

����� �"�����	���� �	� �	�	����� �"�����	���� �	� %���	����� � �������

���� ��$��	���	����� � "�����	����
�	���	�������"������"�����	�����	�&��������	������� ���
�
���	����'��(������	�	��������	����	)�� ��
* �%��
���������
���������
����������	�������	

����� �
�������	��	��������������	������	��"�����	�����	�
'	��
���	���+�	����	�������	������	�	��	�
�����	��" �����	�����	�#���
������ �

4 



relativa concentración de población y de servicios sociales,  a los que se ha 
denominado “núcleos dinamizadores”; 

·  Identificar líneas de acción y posibles proyectos que, al ser articulados entre sí, 
ofrecieran un marco de mayor sostenibilidad; 

·  Identificar las metas y,  de forma aproximada,  los costos de los proyectos; 
·  Promover los compromisos institucionales de los tres niveles del Estado para la 

ejecución de los proyectos. 
 
Posteriormente, la Comisión Multisectorial trabajó en la complementación de algunos 
aspectos pendientes para la formulación del Plan, especialmente referidos a la 
evaluación y formulación de propuestas referidas a la estructura institucional que 
debiera asegurar su adecuada implementación. 
 
El Plan de Acción para la Provincia de Purús se enmarca  en los principios de la nueva 
LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO, que dispone que las políticas nacionales  
y sectoriales responden no solamente a los intereses generales del Estado sino 
también a la diversidad regional y local, y su formulación requiere la coordinación con 
los gobiernos subnacionales. �
 
 
 
 
 
2. PRINCIPALES INDICADORES DE LA PROBLEMÁTICA DE LA  PROVINCIA 
 
2.1. Principales Indicadores 
 
Según el Mapa de Pobreza de FONCODES de 2006,  Purús figura dentro del quintil de 
los Más Pobres4.  El 72% de la población es rural y el 81% pertenece a diversas 
comunidades nativas;  el 38% de la población es menor de 12 años.   
 
La escasa inversión en servicios públicos se refleja en cifras como: 99% de la 
población no cuenta con servicio de agua y el 75% no tienen electricidad5,  la 
mortalidad infantil asciende a 64 por mil6 y el 39% de niños presenta desnutrición 
infantil crónica7.    Asimismo,  el 30% de la población femenina es analfabeta8.  
 
En el Purús la economía es fundamentalmente de autoconsumo y trueque y la difícil 
accesibilidad a la zona genera un alto costo para los productos de pan llevar y para el 
combustible, que son transportados desde Pucallpa.  Como ejemplo, el kilo de azúcar 
en Purús cuesta S/. 5.00,  una botella de aceite S/. 6.50,  el galón de Diesel S/. 25.00,  
una bolsa de cemento de 50 kilos S/. 150.00. 
 
Cabe mencionar que los incentivos y las mejores condiciones de vida en la zona 
brasileña de frontera generan una importante migración de la población de la provincia 
hacia dicho país.  Esta situación,  entre otros factores,  se refleja en que si bien los 
estimados oficiales de población para el 2001 ascienden a 3,945 habitantes,  la 
población registrada en el Censo de 2005 solamente alcanza a 3,485.  
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2.2. Principales aspectos de la problemática de la provincia  
 
En el Plano Social: 
 
·  En el Purús existen dos grupos poblacionales claramente diferenciados: 

5 Las comunidades nativas,  que representan la mayor parte (2,829) del total de 
la población: 81% 

5 Los migrantes, asentados principalmente en Puerto Esperanza, capital de la 
provincia. 

·  Las condiciones de vida de ambas poblaciones son diferentes: 
5 Las CCNN están dispersas en el medio rural de la provincia, no cuentan con 

servicios básicos (agua, electricidad) y los servicios sociales (educación y 
salud) se encuentran en condiciones deplorables. 

5 Los migrantes asentados en la pequeña ciudad de Puerto Esperanza cuentan 
con energía eléctrica (4 horas diarias) y se está mejorando el sistema de agua 
potable y desagüe.  Los servicios sociales están concentrados en la capital.   

·  Se verifica un proceso de descapitalización social en la provincia.  La baja calidad 
de vida motiva abandono de las CCNN y la migración hacia el Brasil. 

·  Los altos costos de accesibilidad a la provincia y la carencia de infraestructura 
representan, entre otros, serias limitantes para la provisión de servicios sociales 
por parte del Estado. 

·  Los niños de las CCNN no cuentan con las condiciones necesarias para su 
adecuado desarrollo (desnutrición crónica y frecuencia de enfermedades 
asociadas a la baja calidad del agua).  La educación que reciben no responde a la 
realidad local y, concluida  la etapa escolar, los jóvenes no están en condiciones 
de incorporarse a la dinámica social y económica externa a la comunidad nativa 

 
En el Plano Económico: 
 
·  La dinámica económica del Purús está relacionada principalmente a la explotación 

de la madera.  Dicha actividad y el sueldo de los servidores públicos,  representa la 
mayor parte del ingreso monetario a la provincia.   

·  La madera que se extrae es principalmente caoba y sale de la provincia sin mayor 
valor agregado y sin dejar mayores beneficios para la población, excepto para 
unos pocos comerciantes. 

·  El resto de la economía es básicamente de subsistencia y es practicada por la 
mayor parte de la población. 

·  Existe una clara diferenciación entre los grupos sociales respecto a la actividad 
económica  
5 La economía de las CCNN es básicamente extractiva y de subsistencia.  En 

sus tierras se encuentra la madera que, en la práctica las somete a la voluntad 
de los comerciantes madereros. 

5 La población de Puerto Esperanza se dedica principalmente al comercio 
interno y de la madera,  así como a los servicios del Estado. 

·  La inaccesibilidad da lugar a muy altos costos de los productos básicos (llevados 
por avión desde Pucallpa) y representa una gran limitante para la promoción de 
actividades productivas.  La demanda interna es muy pequeña y sólo la caoba ha 
podido solventar el alto costo del flete aéreo (S/. 3.5 por kilo). 

·  No existe un estudio sobre la situación y perspectivas del intercambio fronterizo.  
Sin embargo, algunos productos brasileños tienen un precio significativamente 
menor y las poblaciones brasileñas vecinas podrían representar un mercado 
potencial para algunos productos de la provincia.   
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·  La tradición extractiva y de subsistencia  forma parte de la cultura de la mayoría de 
la población y puede representar una seria limitante para las iniciativas 
productivas. 

·  La dinámica económica del Purús es muy frágil dado que si bien la madera es un 
recurso renovable,  el periodo de  regeneración natural de la caoba es de por lo 
menos 40 años y su extracción se realiza sin un plan de manejo y sin planes de 
reforestación.  El Purús ya experimentó una situación similar en la época del 
caucho (cuya extracción significó la explotación de la población indígena),  que 
dinamizó temporalmente la economía de la zona, produciendo un importante 
proceso inmigratorio.  Sin embargo la provincia entró en una etapa de letargo 
cuando término el auge de dicho producto.    

 
En el Plano Ambiental: 
 
·  La provincia de Purús tiene un muy alto valor desde el punto de vista de la 

diversidad biológica y cultural (si bien esta última se está perdiendo por el 
fenómeno de emigración de la población nativa, fundamentalmente de la adulta 
mayor).   El aislamiento,  el escaso poblamiento y la poca dinámica productiva,  
han permitido mantener condiciones predominantemente naturales en la provincia.   

·  El modelo de explotación de la madera ha venido generando la degradación del 
recurso.  Asimismo, es previsible que, de agotarse la caoba en las tierras de las 
CCNN, se intensificaría la presión sobre el territorio del Parque Nacional del Purús. 

·  El régimen hídrico del río Purús es irregular y el escaso caudal en la época de 
estiaje dificulta el acceso a las comunidades de la parte alta de la provincia.  El 
régimen hídrico del Purús está muy relacionado a la superficie boscosa de la 
provincia y especialmente a la del área protegida. 

 
En el Plano Institucional: 
 
·  Respecto a la gestión del desarrollo de la provincia: 

- El territorio de la provincia de Purús es más extenso que el de los 
departamentos de Tumbes o Tacna y su escasa población se encuentra 
distribuida de forma dispersa a lo largo de los principales ríos.  En la época 
seca no es posible navegar hacia las partes altas de las cuencas,  lo que 
genera un mayor aislamiento para las poblaciones allí asentadas y dificultades 
para su atención por parte del Estado. 

- Existe un antagonismo entre los migrantes instalados en Puerto Esperanza y 
los nativos asentados en las comunidades nativas, dadas las diferentes 
costumbres,  intereses y  posesión de recursos,  entre otros. 

- Más del 80% de la población corresponde a comunidades nativas de diferentes 
grupos lingüísticos,  por lo que los servicios sociales y la promoción productiva 
requiere de políticas y estrategias especiales para atender la realidad local.  

- Existe un cierto intercambio con la localidad fronteriza brasileña de Santa Rosa 
du Purús, que se manifiesta en flujos de personas y bienes. 

·  Los aspectos mencionados representan retos especiales para la gestión del 
desarrollo de la provincia: 
- La provincia tiene un solo distrito,  de forma tal que la gestión del territorio está 

a cargo de un único gobierno local. 
- Los organismos encargados de los  temas sociales y productivos no tienen las 

competencias para la gestión de procesos adecuados a la realidad local,  como 
es el caso de la UGEL (Educación),  o no tienen presencia en la provincia,  
como en el caso del sector Agricultura. 

- 
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Los organismos encargados de controlar y facilitar el comercio y tránsito 
fronterizo no están presentes en la provincia y no existe un régimen bilateral 
acordado con el Brasil. 

- El transporte por vía aérea es muy limitado, frecuentemente irregular y 
habitualmente muy costoso para la población y para los funcionarios del 
Estado, constituyendo un escollo adicional para la provisión normal de los 
servicios, así como para la ejecución de proyectos de desarrollo en la 
provincia. 

 
El Problema de la Conectividad:  
 
·  La provincia de Purús está conformada casi en su totalidad por la cuenca del río 

del mismo nombre,  que nace en la propia provincia del Purús y continúa hacia el 
Brasil.  En esa medida conforma una cuenca aislada del resto de la Amazonía 
peruana.  Sin embargo,  el río Purús constituye una vía de articulación interna 
(dentro de la provincia) y con el territorio, la sociedad y la economía brasileñas.   

·  No existe ninguna carretera que comunique al Purús con el resto del país y su 
grado de aislamiento es agravado por el cerco de áreas protegidas, recientemente 
creadas en la parte alta y media de la cuenca.  

·  La única vía de comunicación con la región Ucayali y con el país es la aérea.  Sin 
embargo, los vuelos de acción cívica han ido disminuyendo su frecuencia hasta 
prácticamente desaparecer por varios meses y sus costos no están regulados ni 
fiscalizados adecuadamente. 

·  No existe servicio aéreo comercial. El único servicio de transporte existente no es 
regular (los aviones son fletados por los comerciantes de madera cuando existe 
cargamento para Pucallpa) y tiene un costo excesivo para la economía local (S/. 
450.00 por persona y por vuelo y S/.3.5 por kilo de carga) que encarece los 
productos de pan llevar, materiales y combustibles.   Para estos vuelos los 
comerciantes madereros fletan aviones cargueros de las Fuerzas Armadas y 
Fuerzas Policiales, asumiendo un control omnímodo sobre la carga y transporte de 
personas en los mismos. 

·  Cabe advertir que en el último trimestre de 2007 el INRENA puso en vigor para el 
Purús la prohibición legal para la extracción de la caoba, lo que en la práctica 
determinará una mayor restricción, tanto del circulante monetario en la provincia, 
así como de los vuelos comerciales Pucallpa-Puerto Esperanza. 

 
 
 
 
3. LINEAMIENTOS DEL PLAN DE ACCIÓN  
 
·  El Plan de Acción no constituye en sí mismo un “plan de desarrollo” y su objetivo 

principal es sentar las bases para el desarrollo en la provincia del Purús.    Su 
horizonte temporal es de mediano plazo (5 años) período suficiente para 
encaminar la solución de los problemas más graves y limitantes para el desarrollo 
de la provincia 

·  Asimismo,  dada la alta dispersión de la población,  difícilmente se podría atender  
la problemática de toda la provincia en el plazo de cinco años del Plan.  En ese 
sentido,  se ha priorizado el trabajo coordinado y la inversión en determinados 
centros poblados denominados para el efecto “núcleos dinamizadores”, 
distribuidos a lo largo de la provincia.   Esta decisión fue tempranamente validada 
con el Gobierno Regional y Local, así como con la Federación de Comunidades 
Nativas del Purús (FECONAPU). 
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·  Los principales beneficiarios del Plan serán las CCNN, dada su participación 
mayoritaria en la composición de la población local y sobre todo sus condiciones 
de pobreza extrema.   

·  En la perspectiva de sentar las bases del desarrollo de largo plazo se prestará 
especial atención a la población infantil de las CCNN. 

·  Con la intención de mejorar la calidad de vida de las CCNN se ha priorizado el 
trabajo en dos grandes temas: El acceso a servicios sociales básicos (nutrición,  
salud y educación)  y la promoción productiva.  

·  En la perspectiva de mejorar el acceso a los servicios sociales básicos,  el principal 
elemento es la adecuación de los mismos a la diversidad cultural de la zona.  
Asimismo, es necesario utilizar tecnologías alternativas y elementos locales para 
dotar de las infraestructuras y equipamientos necesarios. 

·  Respecto a las actividades económicas,  es necesario promover un proceso de 
largo aliento para el cambio gradual de los actuales patrones de extracción y 
subsistencia a uno de carácter productivo, con el propósito de generar de manera 
sostenible ingresos económicos para la población local, monetizar la economía  y 
disminuir la presión de la extracción de maderas finas.   

·  La difícil y costosa accesibilidad constituye una de las principales limitantes para la 
acción del Estado y para la dinámica económica de la provincia. En ese sentido, a 
fin de asegurar el éxito del Plan es requisito indispensable mejorar la conectividad 
de la provincia. 

·  La adecuada implementación del Plan requiere de especiales esfuerzos de 
coordinación entre los tres niveles del Estado, incluyendo la fase de programación 
de la ejecución,  a fin de generar las sinergias que lo hagan sostenible en el 
tiempo.  Con este objeto parece conveniente, asimismo, asociar el esfuerzo de la 
sociedad civil (universidades y ONGs) así como de la cooperación técnica 
internacional. 

·  En la perspectiva de la promoción de la participación local en la gestión del 
desarrollo, y en atención a que las condiciones propias del medio amazónico,  la 
fuerte dispersión de la población, la diversidad cultural,  la difícil accesibilidad  y la 
amplitud de la provincia, entre otros,  representan retos especiales para su gestión, 
la adecuada implementación y seguimiento del Plan requieren fortalecer las 
capacidades de los actores locales e inclusive se plantea la necesidad de adecuar 
la demarcación territorial a la realidad local.  

 
 
 
 
4. OBJETIVOS DEL PLAN DE ACCIÓN  
 
4.1. General 
 
Impulsar procesos de promoción del desarrollo sostenible y de integración fronteriza, y 
crear las condiciones para revertir la situación de aislamiento, exclusión y pobreza de 
la población. 
 
4.2. Específicos 
 
·  Asegurar y mejorar la calidad en la provisión de servicios básicos en salud, 

nutrición, educación, agua segura e identidad, a fin de mejorar la calidad de vida 
de la población; 

·  Incorporar a la provincia a la dinámica socioeconómica del país;  
·  Preservar el patrimonio cultural y natural de la zona. 
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·  Fortalecer capacidades de gestión del desarrollo y promover la participación 
ciudadana. 

 
 
 
 
5. METAS E INDICADORES 
 
El Plan de Acción contribuirá a alcanzar las metas al 2011 sobre política social y 
programas sociales que se ha planteado la Secretaría Técnica de la Comisión 
Interministerial de Asuntos Sociales (ST-CIAS)9: 
 
-   Reducir en 20 puntos porcentuales la pobreza rural. 
-   Reducir en por lo menos 10% la desnutrición crónica rural en niños menores de 5 

años. 
-   Elevar en 12,5% la cobertura rural de parto institucional. 
-   Elevar en 20,0% la cobertura rural de agua potable. 
-   Elevar en 10% la cobertura rural de servicios de desagüe. 
-   Elevar en 20% la cobertura rural de educación inicial de niños menores 
-   Reducir a la mitad el analfabetismo rural en adultos jóvenes. 
-   Aumentar en 20% el logro de comprensión de lectura en niños. 
-   Aumentar en 20% el logro de resolución de problemas de matemáticas en niños de 

2do. Grado en área rural. 
 
 
 
 
6. ESTRATEGIA 
 
La estrategia para alcanzar los objetivos del Plan incluye los siguientes componentes: 
 
6.1. Tratamiento integral del desarrollo 
 

El Plan de Acción promueve como estrategia principal la articulación de iniciativas 
que corresponden a los diferentes actores y componentes del desarrollo 
sostenible.   Así,  entre otras, la promoción productiva debe ir acompañada de la 
adecuación de la educación a la realidad local, que incluya la incorporación de 
capacitación en actividades económicas en la currícula escolar,  así como el 
fortalecimiento de las organizaciones locales para participar en las cadenas 
productivas.    

 
6.2. Articulación efectiva y sostenible de la provi ncia con el resto del territorio 

nacional 
 

La solución del problema de conectividad resulta indispensable tanto para el 
desarrollo socioeconómico y ambiental,  como para alcanzar los objetivos del Plan,  
en la medida en que la ejecución de los proyectos requerirá del traslado de 
técnicos,  así como materiales y equipos hacia la provincia.    
 
A través del Plan se buscará la complementariedad de diferentes vías de acceso y 
se propiciará un acuerdo en torno a una solución definitiva para esta  problemática. 
 
 

���������������������������������������� �������������������
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6.3. Fortalecimiento de centros poblados dinamizado res del desarrollo 
 

Si bien la provincia de Purús cuenta con un sólo distrito, la estrategia contempla el 
fortalecimiento de la capital, Puerto Esperanza, y de seis centros poblados 
menores cuya ubicación los configura como “núcleos dinamizadores” para las 
iniciativas de orden social y económica.   La relación de los siguientes centros 
poblados ha sido validada con el Gobierno Regional y con el Gobierno Local, así 
como con representantes de las comunidades nativas10:  Balta, Gastabala, Miguel 
Grau, Palestina, San Bernardo y San Martín (ver mapa en el Anexo - A).   

 
6.4. Hacer eficiente y sostenible la acción del Est ado, articulando esfuerzos en 

los tres niveles: nacional, regional y local  
 

El Plan está orientado a hacer más eficiente la acción del Estado, articulando los 
esfuerzos de sus tres niveles, nacional, regional y local, en torno a objetivos y 
metas consensuadas.  Dicha perspectiva limitará los casos de duplicidad o 
dispersión de esfuerzos entre las actividades de corte sectorial y contribuirá a su 
sostenibilidad.   
   

6.5. Promoción de la integración fronteriza  
 

La confluencia en el espacio fronterizo de dos sociedades y economías nacionales 
distintas implica una serie de oportunidades y desafíos para el desarrollo.  En  
atención a ello, uno de los ejes de la estrategia del Plan es la articulación de 
iniciativas productivas y sociales con la zona fronteriza del Brasil. 

 
 
7. LINEAS DE ACCIÓN  
 
El Plan de Acción para la provincia de Purús está estructurado en las siguientes seis 
líneas de acción orientadas a atender diferentes aspectos de la problemática 
socioeconómica,  ambiental e institucional de la provincia  y responden a las 
estrategias planteadas para alcanzar los objetivos planteados: 
 
·  Mejoramiento de los servicios sociales básicos 
·  Promoción productiva 
·  Fortalecimiento institucional 
·  Fortalecimiento de la infraestructura básica 
·  Mejoramiento de la conectividad 
·  Integración fronteriza 
 
7.1. Mejoramiento de los servicios sociales básicos  
 
En el Purús están presentes los sectores responsables de la provisión de los servicios 
básicos, con establecimientos distribuidos a lo largo de la provincia y funcionarios que 
trabajan de forma permanente en la zona.   
 
Sin embargo,  la inadecuación de los servicios a la realidad local, las graves carencias 
en infraestructura,  equipamiento, aprovisionamiento y las condiciones de aislamiento 
de las comunidades del interior de la provincia figuran entre las principales 
restricciones para que el Estado ofrezca adecuados servicios. 
 
���������������������������������������� �������������������
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Esta Línea de Acción contiene actividades y proyectos dirigidos a atender dicha 
problemática en el ámbito de: 
 
·  Seguridad alimentaria y nutrición infantil;  
·  Atención de salud; y, 
·  Educación.  
 

7.1.1. Seguridad Alimentaria y Nutrición Infantil 
 
En la provincia los programas alimentarios del PRONAA atienden a los diferentes 
grupos de riesgo de la población,  incluyendo a madres gestantes y escolares. 
Sin embargo, es necesario adecuar dichos programas a las tradiciones culturales 
de la población y a las condiciones del medio.  La transferencia de los programas 
del PRONAA a los gobiernos locales en el 2008 representa una oportunidad para 
llevar a cabo dicha adecuación. 
 
A fin de atender la problemática alimentaria:  

 
a. Se incentivará la producción agrícola y ganadera relacionada a la seguridad 

alimentaria en parcelas demostrativas en diversas comunidades y en 
determinados centros educativos.   La producción, en el segundo año del Plan, 
estará dirigida a los programas alimentarios,  con el doble propósito de 
asegurar mercado local para la producción y que los paquetes alimentarios 
contengan productos locales. 

b. Se brindará apoyo técnico para capacitar al personal del sector para que 
evalúe la calidad sanitaria de los programas referidos. 

c. Se incorporará a la provincia de Purús en la Operación CRECER 
 

7.1.2.  Salud 
 
El sector Salud cuenta con establecimientos distribuidos en la provincia.  Sin 
embargo, el mal estado de la infraestructura,  la falta de equipos médicos y 
especialmente la inasistencia de los encargados de la atención de salud y la 
carencia de medicinas y vacunas  devienen en descrédito del servicio formal 
frente a la población local.    
 
A fin de revertir dicha situación, se llevarán a cabo las siguientes acciones:  

 
a. Con el fin de asegurar la provisión de medicinas y vacunas en los 

establecimientos de salud,  se mejorará el sistema de distribución 
construyendo un almacén e implementando un sistema informático de 
medicamentos en Puerto Esperanza, así como proveyendo de refrigeradoras 
fotovoltaicas,  botes y combustible a los establecimientos de salud de los 
Núcleos Dinamizadores. 

b. Con la finalidad que la población pueda acceder al servicio de salud del 
Estado, el SIS incorporará al 100% de beneficiarios del Purús (población en 
pobreza y pobreza extrema).      

c. A fin de mejorar la capacidad resolutiva de la red de salud, se elevará de 
categoría al Centro de Salud de Puerto Esperanza (equipándolo de acuerdo a 
la nueva categoría) y se reforzará la infraestructura y equipamiento de los 
establecimientos de salud ubicados en los seis “núcleos dinamizadores”.  

d. Asimismo, se instalarán sistemas de telecomunicación en los puestos de salud 
de los “núcleos dinamizadores”, con el objeto que su personal reciba apoyo del 
Centro de Salud de Puerto Esperanza y del Hospital Regional de Pucallpa  en 
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materia de diagnóstico y medicación.  Dicho sistema servirá también para los 
reportes epidemiológicos,  el SIS y el sistema de provisión de medicinas. 

e. Complementariamente, a través del Ministerio de Salud,  se implementarán 
diversas estrategias para la promoción de la salud, la vigilancia epidemiológica 
y la atención a las poblaciones dispersas.  

f. Teniendo presente la poca disposición de los profesionales del sector para 
cubrir las posiciones en las comunidades del interior de la provincia, el 
Ministerio de Salud capacitará al personal existente y promoverá el trabajo de 
promotores en cada una de las CCNN.   

 
7.1.3. Educación 
 
La falta de maestros que conozcan las lenguas locales,  el mal estado de la 
infraestructura, la falta de equipamiento y principalmente la inadecuación de la 
currícula a la realidad local -que impide la implementación de la educación bilingüe-,  
determinan que las familias no estén motivadas para enviar a sus hijos a las 
escuelas. 
 
A fin de revertir dicha situación: 
 
a. Se elaborará el Proyecto Educativo Local con el apoyo técnico del MINEDU y la 

participación de los profesores de la provincia, en la que se definan contenidos y 
estrategias para la adecuación de la educación formal a la realidad local,  
especialmente en lo referente a la realidad multicultural. 

b. Con el propósito de asegurar condiciones para el adecuado desarrollo de la labor 
educativa, se reforzará la infraestructura y equipamiento de los establecimientos 
de educación especialmente en los “núcleos dinamizadores”.  Asimismo,  a fin de 
apoyar el proceso se impulsará el uso de tecnologías de educación a distancia. 

c. Con la finalidad de adecuar la educación formal a la realidad local,  es de 
especial importancia que la gestión de los procesos administrativos y 
pedagógicos sea realizada por los actores locales del desarrollo.  En ese 
sentido,  es necesario que la UGEL Purús tenga plenas competencias y 
capacidades para liderar dicha gestión. 

d. Con el propósito que los jóvenes puedan incorporarse a la dinámica económica  
luego de concluir la formación escolar, se implementarán módulos productivos 
agrícolas y ganaderos en los colegios de los “núcleos dinamizadores”.  
Asimismo,  se creará la carrera de Técnico Agropecuario en el Instituto Superior 
Tecnológico de Puerto Esperanza.     

 
7.2. Promoción productiva 
 
La principal actividad económica en la provincia es la extracción y comercialización de  
madera, sin embargo la misma no genera mayor desarrollo en la población rural e 
implica la depredación de la base productiva de la provincia. El resto de actividades de 
la población nativa se circunscribe a la caza, la pesca, la agricultura y la ganadería,  
las cuales son básicamente de subsistencia.  
 
 A fin de revertir dicha situación:  
 
a. Se promoverá el cambio parcial y de  largo aliento de la tradición extractiva y de 

subsistencia, a través del apoyo técnico a la producción agrícola y ganadera 
dirigidas tanto a la seguridad alimentaria de la población como al mercado local y 
fronterizo.  En dicho proyecto se prestará especial atención a la promoción 
productiva en los colegios de la provincia.  

14 



b. Asimismo,  se promoverá el manejo sostenible de recursos especialmente en el 
ámbito de las comunidades nativas  

c. En la perspectiva de la sostenibilidad del proceso, se tomará especial cuidado en 
la sostenibilidad ambiental de las actividades económicas. 

 
7.3. Fortalecimiento Institucional 
 
En la provincia están presentes diversas instituciones, de carácter local, regional y 
nacional;  sin embargo, es necesario apoyar el mejoramiento de sus capacidades para 
liderar y participar en el proceso de desarrollo, con un enfoque intercultural y de 
desarrollo humano, así como territorial, que responda a la presencia de comunidades 
nativas pertenecientes a diversas etnias. 
 
A fin de atender dicha situación:   
 
a. Se fortalecerán las capacidades de autoridades,  funcionarios y líderes locales y 

comunales. 
b. Se apoyará la formulación de instrumentos básicos para la gestión del territorio 

como el Plan de Desarrollo Concertado, Plan de Desarrollo Económico, la 
Zonificación Ecológica y Económica,  el Plan de Ordenamiento Territorial y Planes 
de Desarrollo Urbano. 

c. Se incorporará a la Provincia de Purús en el Plan Nacional de Desarrollo de 
Capacidades,  que incluye la articulación de los instrumentos de gestión,  la 
gerencia de políticas públicas, y  la promoción del desarrollo económico y social.   

d. Por otro lado, la provincia dispone de una gran extensión territorial que está 
influenciada por una serie de factores que actúan sobre ella, como la presencia de 
áreas protegidas, la dinámica fronteriza, la presencia de diversos grupos étnicos, 
entre otros, dando lugar a espacios diferenciados por su dinámica socioeconómica.  
En esa medida el Plan contiene acciones relacionadas a la demarcación y 
saneamiento de límites territoriales de la provincia,  de acuerdo a la realidad local y 
a los principios, criterios y procedimientos establecidos en la Ley N° 27795 y su 
reglamento.  

e. Asimismo, se reforzarán las competencias y capacidades de los sectores 
presentes en la provincia como Educación,  Salud y  Agricultura,  y se propiciará la 
presencia de otras instituciones necesarias para el desarrollo y la articulación 
intergubernamental.  

 
7.4.  Fortalecimiento de la Infraestructura Básica 
 
La baja calidad de los servicios básicos en la capital de la provincia y la carencia de 
los mismos en las comunidades nativas plantea graves restricciones para el desarrollo,  
por lo que: 
 
a. Por sus efectos sobre la salud de la población y para el funcionamiento de los 

servicios sociales básicos, se priorizará la provisión de agua y energía, tanto en la 
capital como en las comunidades nativas.   

b. Teniendo presente que la alta dispersión de la población eleva considerablemente 
los costos de la infraestructura, se priorizará el uso de tecnologías alternativas 
adecuadas a la realidad local. 

 
7.5. Mejoramiento de la Conectividad  
 
La condición de aislamiento de la provincia respecto al resto del territorio regional y 
nacional,  constituye la principal limitante para su desarrollo.   
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En el marco de esta línea de acción se contempla:  
 
a. En el corto plazo se priorizará la conexión aérea,  para lo cual se promoverá la 

continuidad y mejoramiento de los vuelos de acción cívica,  así como su adecuada 
reglamentación, para el traslado de personas,  productos de primera necesidad y 
combustible.  Igualmente se promoverá la reglamentación del transporte de 
personas y cargas en aviones fletados a las Fuerzas Armadas y Fuerzas 
Policiales. 

b. Asimismo, se propiciará la implementación de una ruta fluvial transfronteriza para 
el aprovisionamiento de productos y el comercio interregional. 

c. En la perspectiva de largo plazo se elaborará un estudio orientado a la solución 
definitiva al problema de aislamiento, evaluándose alternativas de vías terrestres. 

d. Asimismo, y  dada la alta dispersión de la población y las condiciones del medio 
físico provincial,  se implementarán  acciones dirigidas a mejorar la conectividad 
vial interna,  las comunicaciones y el acceso a la información de la provincia.  

 
7.6. Integración Fronteriza 
 
El encuentro de dos economías y sociedades diferentes en la frontera,  como la 
peruana y la brasileña,  lleva consigo oportunidades de desarrollo e integración que es 
necesario impulsar con políticas públicas articuladas,  a través de: 
 

a. Acciones que promuevan el trabajo conjunto de las instituciones de salud de 
los dos países. 

b. Promoción de actividades productivas para el mercado local y fronterizo.    
c. Promoción del intercambio social, comercial y energético entre las poblaciones 

fronterizas de los dos países. 
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8. ESQUEMA TERRITORIAL PARA LA EJECUCIÓN DE LAS LIN EAS DE ACCION  
 
En la matriz que se consigna a continuación se ha diferenciado la implementación de 
los proyectos de acuerdo al ámbito de aplicación.  Vale decir, de: 

·  Proyectos de alcance y beneficio para la provincia en general, 
·  Proyectos dirigidos a fortalecer a Puerto Esperanza como principal núcleo 

social y económico de la provincia, y 
·  Proyectos orientados a fortalecer determinadas comunidades a fin de que 

cumplan el rol de “núcleos dinamizadores” del desarrollo. 
 

Actividades y Proyectos por Ambito de Acción  
Líneas de Acción  Acciones 

Toda la provincia Puerto Esperanza  
Núcleos 

Dinamizadores 
1. Mejoramiento 
de los Servicios 
Sociales Básicos 

    

1.1. Seguridad 
Alimentaria  

 - Implementación de 
programas alimentarios  
- Vigilancia sanitaria a 
programas alimentarios 
- Implementación de 
CRECER. 

  

1.2. Atención de 
Salud 

Implementación 
efectiva del SIS 
en la provincia 

- Afiliación geográfica y 
atención integral de 
beneficiarios del SIS  

-  Implementación 
de un punto de 
digitación 
- Capacitación de 
personal de salud.  

- Capacitación de 
personal de salud 

 Acceso a 
medicinas e 
insumos  

- Implementación del 
Sistema de Suministro 
de Medicamentos 
(SISMED)  
- Provisión permanente 
de medicamentos e 
insumos 

- Construcción y 
equipamiento del 
almacén de 
medicamentos. 
- Capacitación del 
personal.  
 

- Implementación de 
sistemas de frío 
fotovoltaico 
- Capacitación del 
personal.  
 

 Mejoramiento de 
la capacidad 
resolutiva de los 
establecimientos 
de salud 
 

 - Recategorización 
del Centro de 
Salud de Puerto 
Esperanza. 
- Equipamiento 
logístico. 

- Fortalecimiento de 
los Puestos de Salud  
- Equipamiento 
logístico.  

 Vigilancia 
epidemiológica 

- Capacitación en 
vigilancia 
epidemiológica  al 
personal de salud 
- Capacitación en 
Vigilancia sindrómica a 
los promotores de salud 

  

 Promoción y 
prevención de la 
salud 

- Campañas de 
medicina preventiva 
- Articulación de la 
medicina tradicional con 
los planes de salud  
- Capacitación en 
manejo del agua y de 
residuos sólidos. 

  

 Atención a 
poblaciones 
excluidas y 
dispersas 

- Brigadas itinerantes 
AISPED 

- Casa de espera 
para gestantes 
adecuada 
culturalmente. 

 

 Mejoramiento de 
condiciones de 
vida del personal 
de salud 
 

  - Construcción de 
viviendas adecuadas 
para el personal de 
salud. 
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1.3. Educación Fortalecimiento 
de capacidades 
de gestión 
administrativa y 
pedagógica 

- Elaboración e 
Implementación del 
Proyecto Educativo 
Local 
 

- Implementación 
de sistemas de 
educación a 
distancia. 
 

- Mejoramiento de la 
Infraestructura y 
equipamiento de los 
centros educativos. 
- Implementación de 
sistemas de educación 
a distancia. 
- Implementación de 
viviendas adecuadas 
para profesores. 

 Fortalecimiento 
de la formación 
tecnológica 

 - Mejoramiento y 
ampliación del 
Centro de 
Formación 
Tecnológica  

 

2. Promoción 
Productiva 

 - Implementación del 
proyecto de desarrollo 
agropecuario y 
conservación de la 
biodiversidad. 
- Promoción agrícola: 
Asistencia técnica para 
la producción de arroz y 
promoción de sistemas 
agroforestales 
- Monitoreo y 
seguimiento de planes 
de manejo forestal 
maderable de las 
Comunidades Nativas 

- Rehabilitación de 
la Unidad 
Productiva del 
Colegio 
Agropecuario 
- Promoción de la 
acuicultura 

- Implementación de 
Unidades Productivas 
en los Colegios. 

3. Fortalecimiento 
Institucional 

Fortalecimiento 
de la gestión 
local del 
desarrollo  

- Capacitación a 
autoridades y 
funcionarios  en 
instrumentos básicos de 
gestión   
- Apoyo en la 
elaboración del Plan de 
Desarrollo Concertado y 
del Plan de Desarrollo 
Económico. 
- Elaboración de 
instrumentos de gestión 
de la provincia (ZEE-
OT) 
- Demarcación y 
saneamiento de límites 
territoriales de la 
provincia de acuerdo a 
la realidad local. 

- Elaboración del 
Plan de Desarrollo 
Urbano de Puerto 
Esperanza. 
- Incorporación en 
el Plan de 
Desarrollo de 
Capacidades. 

- Capacitación de 
líderes comunales. 
- Elaboración de 
planes de 
acondicionamiento de 
los “núcleos 
dinamizadores”. 

 Fortalecimiento 
de competencias 
y capacidades 
sectoriales 

- Fortalecimiento de la 
Agencia Agraria de 
Purús 
- Fortalecimiento de la 
UGEL Purús. 
-Creación de la Unidad 
Ejecutora de la UGEL 
Purús. 

  

4. Fortalecimiento 
de la 
Infraestructura 
Básica 

    

4.1. Energía Provisión de 
combustible 

- Provisión  de 
combustible en la 
provincia sin 
intermediarios y a 
precios competitivos. 
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 Provisión de 
energía eléctrica 

 Construcción de 
minicentral Río La 
Novia. 

Implementación de 
sistemas energéticos 
no convencionales.  

4.2. Saneamiento  Mejoramiento del 
abastecimiento de agua 
en Comunidades 
Nativas   

Mejoramiento del 
sistema de agua 
potable y 
alcantarillado de 
Puerto Esperanza 

Acceso a agua segura 
en los “Núcleos 
Dinamizadores”. 

5. Mejoramiento 
de la 
Conectividad 

Transporte - Fortalecimiento de 
vuelos cívicos a la 
provincia. 
- Implementación de 
programa de promoción 
de vuelos comerciales.  
- Elaboración e 
implementación del Plan 
Vial Interno de la 
provincia. 
- Elaboración y 
canalización de 
propuesta de 
conectividad vial de la 
provincia de Purús 

Rehabilitación del 
aeródromo de 
Puerto Esperanza 

 

 Comunicaciones  - Implementación 
de telefonía 
residencial e 
internet. 

- Implementación de 
sistemas de telefonía 
pública.  
- Implementación de 
sistemas de recepción 
de TV y Radio en 3 
comunidades aisladas. 

6. Integración 
Fronteriza 

    

 Salud - Implementación del 
Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica 
Internacional 
- Capacitación 
binacional en vigilancia 
epidemiológica 
- Plan conjunto de 
vigilancia 
epidemiológica e 
inmunizaciones 
- Convenio para la 
atención de 
emergencias 
- Certificación 
internacional de 
Vacunación contra la 
fiebre amarilla 

  

 Energía - Producción local de 
biocombustibles 

  

 Fortalecimiento 
Institucional 

- Conformación de 
mecanismo local para la 
promoción de la 
integración fronteriza 

  

 Comercio 
Fronterizo 

- Convenio sobre 
comercio fronterizo 

  

 Transporte - Implementación de 
ruta multimodal Puerto 
Esperanza-Iñapari. 
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9.  ACTIVIDADES Y PROYECTOS 
 
1. Mejoramiento de los Servicios Sociales Básicos 
 
1.1. Seguridad Alimentaria y Nutrición Infantil 

 
1.1.1.  IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
- Subprograma infantil: atención a 
madres gestantes y lactantes  y a 
niños de 6 meses a 3 años de edad.  
- Subprograma preescolar y escolar: 
atención a niños de 3 a 5 años y de 
6 a 12 años,  matriculados en las 
instituciones educativas de la 
provincia 

20% 20% 20% 20% 20% 1,554,590 MIMDES/GOB. 
LOCAL 

1.1.2.  IMPLEMENTACION DE LA ESTRATEGIA NACIONAL CR ECER EN LA PROVINCIA DE PURUS 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
 
 
 

       

1.1.3.  VIGILANCIA SANITARIA PARA PROGRAMAS ALIMENT ARIOS 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
7 Inspectores capacitados y 
trabajando en vigilancia sanitaria a 
Programas Alimentarios 

  100%   5,000 MINSA-DIGESA 

 
1.2. Atención en Salud 
 

1.2.1.  IMPLEMENTACIÓN EFECTIVA DEL SISTEMA INTEGRA L DE SALUD – SIS 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
Componente 1. Afiliación geográfica y atención inte gral de beneficiarios 
Afiliación al 100% de población 
objetivo  75% 25%    9,500 GOREU / Fondo 

Rotatorio SIS  
Atención proyectada al 100% de la 
población objetivo   33% 33% 34% 27,500 GOREU / Fondo 

Rotatorio SIS  
Componente 2: Implementación de punto de digitación  en Puerto Esperanza 
1 equipo informático instalado y en 
operación 100%     6,000 GOREU / Fondo 

Rotatorio SIS  
1 trabajador incorporado al Centro 
de Salud y capacitado  100%     50,000 GOREU / Fondo 

Rotatorio SIS  
 
1.2.2. ANÁLISIS DE SITUACIÓN DE SALUD – ASIS 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
Componente 1.  Elaboración del ASIS 
1 documento ASIS elaborado y 
validado  

100%     78,568 MINSA/ 
DGE 

2 documentos ASIS actualizados     50%  50% 160,000 MINSA/ 
DGE 

1.2.3. ACCESO A MEDICINAS E INSUMOS 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
Componente 1.  Construcción e implementación de alm acén de medicinas e insumos  en Puerto 
Esperanza 
1 Perfil de Proyecto de Inversión  100%     10,000 MINSA - 

DIGEMID/GOREU 

1 Almacén construido y equipado  100%    250,000 
GOREU 
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Componente 2. Implementación de Sistema de  Suminis tro (SISMED) en la Microred 5 de Purús 
1 Sistema de Información instalado 
y con mantenimiento en Puerto 
Esperanza. 

100%     6,000 MINSA- 
DIGEMID 

1 Sistema de Información instalado 
y con mantenimiento en centros 
dinamizadores. 

  33% 33% 33% 43,500 DIRESA Ucayali 

1 profesional químico- farmacéutico 
incorporado   100%    80,000 DRS 

Sistema y equipo informático con 
mantenimiento permanente. 20% 20% 20% 20% 20% 52,500 MINSA-

SIS,SISMED,DGE 
Componente 3. Asegurar la provisión permanente de m edicinas e insumos médicos 
100% de medicinas e insumos 
médicos disponibles. 

 25% 25% 25% 25% 140,000 MINSA-Fondo 
Rotatorio SISMED 

Componente 4. Sistemas de frío fotovoltaico 
100% de establecimientos con 
sistemas de frío fotovoltaico 
operativo – Capacitación 

50% 50%    350,000 MINSA/GOREU 

Mantenimiento permanente del 
sistema de frío - Capacitación  25% 25% 25% 25% 140,000 GOB. LOCAL 

1.2.4. FORTALECIMIENTO DE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓG ICA 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
100% de personal de salud 
capacitado (20 Trabajadores) 

 50%  50%  15,000 MINSA- 
DGE 

100% de comunidades cuentan con 
promotores capacitados  50% 50%   15,000 MINSA- 

DGE 
1.2.5. PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
Componente 1:  Medicina preventiva 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
Municipio de Purús incorporado a la 
Red de Municipios Saludables  25% 25% 25% 25% 100,000 MINSA-

DGSP/Gob. Local 
100% del personal de salud 
capacitado   25% 25% 25% 25% 74,000 MINSA-

DGSP/Gob. Local 

50 agentes comunitarios 
capacitados 20% 20% 20% 20% 20% 115,000 

MINSA-
DGSP/Gob. Reg./ 

Gob. Local 
Comunidades indígenas 
incorporadas a la red saludable  25% 25% 25% 25% 80,000 MINSA-

DGSP/Gob. Local 
Componente 2: Revalorización de medicina tradiciona l y su articulación a los planes de salud 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
Actores comunales  identificados y 
coordinando con el sistema de salud 
convencional. 

 25% 25% 25% 25% 140,000 MINSA-CENSI 

100% de personal de salud 
capacitado en medicina tradicional     50%   50% 20,000 MINSA-CENSI 

100% de plantas medicinales 
identificadas y estudiadas  25% 25% 25% 25% 80,000 MINSA-CENSI 

Componente 3.  Manejo de residuos sólidos 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
100% de personal capacitado  

 50% 50%   60,000 
MINSA-

DIGESA/GOREU/
Gob. Local 

Componente 4.  Acceso a agua segura 

100% de personal capacitado   50% 50%   60,000 
MINSA-

DIGESA/GOREU/
Gob. Local 

1.2.6. ATENCION A POBLACIONES EXCLUIDAS Y DISPERSAS  
Componente 1.  Casa de espera para gestantes 
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Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
1 perfil elaborado  100%     10,000 DRS 
1 Casa de espera construida y 
equipada 
 
 

 100%    100,000 DRS 

Componente 2.  Brigadas Itinerantes 
2 Brigadas itinerantes 
implementadas realizan 50 
intervenciones AISPED 

20% 20% 20% 20% 20% 1´200,000 MINSA 

1 bote tópico equipado  100%    150,000 MINSA-DGSP 
1.2.7. MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE L A MICRORED DE SALUD  
Componente 1: Recategorización del Centro de Salud Purús de I-3 A I-4 con capacidad para prestar 
algunos servicios de Hospital Rural II-1 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
Perfil elaborado  100%     20,000 GOREU  
Infraestructura del Centro de Salud 
ampliada 

 50% 50%   2´000,000 GOREU / Gob. 
Local 

Centro de Salud cuenta con  equipo 
médico adecuado  50% 50%   2´250,000 GOREU / Gob. 

Local 
Personal del Centro de Salud y de 
los Puestos de Salud fortalecido y 
capacitado 

 50% 50%   1´550,000 GOREU 

Componente 2: Fortalecimiento de los Puestos de Sal ud de los Núcleos Dinamizadores 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
1 Perfil elaborado   100%    10,000 GOREU  
Recategorizacion de los Puestos de 
Salud a Centros de Salud de Miguel 
Grau y San Bernardo 

 100%     GOREU 

Infraestructura de 6 Puestos de 
Salud fortalecida y ampliada    33% 33% 34% 600,000 GOREU / Gob. 

Local 
6 Puestos de Salud cuentan con  
equipamiento médico adecuado   33% 33% 34% 450,000 GOREU / Gob. 

Local 
Componente 3: Implementación de sistemas de telemed icina en Núcleos Dinamizadores 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 

Elaboración del Perfil  100%    10,000 GOREU/Cooperaci
ón/Gob. Local 

7 equipos de telecomunicaciones, 
sistemas  informáticos y sistemas 
fotovoltaicos instalados en los 
Núcleos Dinamizadores 

  50% 50%  1¨141,800 
GOREU/Gob. 

Local 
/Cooperación 

Componente 4.  Combustible 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
Microred de salud cuenta con 
capacidad de adquirir 16,000 
galones (3,200 galones anuales)  
 

20% 20% 20% 20% 20% 450,000 
MINSA-SIS, 

SISMED, DGPS, 
DGSP 

Componente 5.  Transporte 
7 botes implementados en los 
puestos de salud  100%     35,000 MINSA-DGSP 

7 botes con mantenimiento  25% 25% 25% 25% 16,000 GOREU 
Componente 6.  Comunicaciones 
7 equipos de comunicación 
fotovoltaica instalados y operando. 

 50% 50%   220,000 DRS/GOREU 

1.2.8. MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DEL PERSONAL DE SALUD:  
IMPLEMENTACION DE VIVIENDAS ADECUADAS PARA PERSONAL  DE SALUD EN LOS NUCLEOS 
DINAMIZADORES 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
Perfil elaborado  100%      GOREU  
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6 Núcleos de viviendas construidas  50% 50%   300,000 GOREU / Gob. 
Local 

1.3. Educación 
 

1.3.1.  FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE GESTION I NSTITUCIONAL Y PEDAGOGICA 
Componente 1: Elaboración e Implementación del Proy ecto Educativo Local 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
1 Proyecto Educativo Local 
elaborado 
1 Propuesta pedagógica para el 
Proyecto Educativo Local elaborada 

80% 20%    140,000 MINEDU- 
DIGEBIR 

Apoyo en la elaboración e 
implementación de Herramientas de 
Gestión  

 100%    60,000 MINEDU- 
DIGEBIR 

Componente 2: Mejoramiento de infraestructura y equ ipamiento de los Centros Educativos de los 
Núcleos Dinamizadores 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
Infraestructura de 6 Centros 
Educativos fortalecida y ampliada  
6 Centros Educativos cuentan con  
equipamiento adecuado 
6 núcleos de viviendas para 

profesores construidas 

 33% 33% 33%  2´500,000 GOREU / Gob. 
Local 

Componente 3:  Implementación de sistemas de educac ión a distancia 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
3 plataformas de educación a 
distancia implementados en los 
Puerto Esperanza (2) y Palestina (1) 
(computadoras, servicio satelital, 
sistemas de energía no 
convencional, capacitación y 
seguimiento)  

80% 20%    177,200 MINEDU 

Proyecto OLPC: 10 computadoras 
portátiles (entregadas a docentes) 
para labor de capacitación    

100%     5,640 MINEDU 

Proyecto OLPC: Computadoras 
portátiles para los alumnos del nivel 
primario de la provincia 

 100%    401,568 MINEDU 

 
1.3.2. FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE FORMACION TECN OLOGICA 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
Perfil elaborado 100%     10,000  
1 expediente de creación de nueva 
carrera elaborado y aprobado  

25% 75%    10,000 GOREU 

1 terreno donado por el Gobierno 
Local para construir el nuevo IST 
con áreas agropecuarias 

100%      GOB. LOCAL 

1 nuevo local construido y equipado  25% 25% 50%  6,000,000 GOREU 
Recursos humanos de nueva 
carrera (5 docentes de especialidad, 
1 personal de servicio, 1 personal 
administrativo) 

  100%   50,000 GOREU 
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2.  Promoción Productiva 
 

2.1. IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO DE DESARROLLO FRON TERIZO INTEGRAL AGROPECUARIO 
Y CONSERVACION DE LA BIODIVERSIDAD EN LA CUENCA DEL  PURUS Y CURANJA 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
400 hectáreas en producción 
60 cabezas de ganado vacuno 

distribuidas 
4334 cabezas de ganado menor 
distribuidas 
616 productores capacitados 
4 Planes de Manejo de Flora y 
Fauna elaborados y en ejecución 
4 Planes de Manejo de Ecosistemas 
de Cuerpos de Agua elaborados y 
en ejecución 

 100%    2´000,000 MINAG-INADE 

2.2. IMPLEMENTACION DE SEGUNDA FASE DEL PROYECTO DE  DESARROLLO FRONTERIZO 
INTEGRAL AGROPECAURIO DE LA BIODIVERSIDAD EN LA CUE NCA DEL PURUS Y CURANJA  
Consolidar fortalecimiento de 

capacidades productivas  en 
Comunidades  nativas  iniciadas el 
2008 
Ampliación  de cultivo Piñón Blanco 
con fines de obtención de biodiesel  
1 Plan Maestro  de Manejo de 
Reserva Comunal formulado 
Asistencia técnica y mejoramiento  
de los módulos pecuarios otorgados 
(vacunos y animales menores) 

   50% 50% 2´000,000 MINAG-INADE 

2.3. PROMOCION AGROPECUARIA 
Componente 1. Asistencia técnica para la producción  de arroz  
100 hectáreas en producción  50% 50%   219,700 GOREU  
Componente 2. Rehabilitación de la Unidad Productiv a de la Institución Educativa Agropecuaria de 
Puerto Esperanza 
Perfil elaborado 100%     10,000 GOREU  
10 hectáreas rehabilitadas  33% 33% 33%  1`200,000 GOREU 
Componente 3. Promoción de sistemas productivos agr oforestales en comunidades nativas de la 
provincia de Purús 
Perfil elaborado 100%     10,000 GOREU  
06  Comunidades con sistemas 
agroforestales en producción 

 33% 33% 33%  1’200,000 GOREU 

2.4. PROMOCION DE LA ACUICULTURA 
Repoblamiento de especies 
hidrobiológicas y capacitación y 
asistencia técnica sobre crianza de 
peces amazónicos 

80% 20%    30,000 PRODUCE 

2.5. MANEJO SOSTENIBLE DE RECURSOS 
Monitoreo y seguimiento de los 
planes de manejo forestal 
maderable de las Comunidades 
Nativas  

 25% 25% 25% 25%  INRENA 
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3.  Fortalecimiento Institucional 
 

3.1. CAPACITACION EN INSTRUMENTOS BASICOS DE GESTIO N  
3.1.1. Capacitación a funcionarios y autoridades  
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
06 Talleres de capacitación para 
toda la provincia de Purús dirigidos 
a funcionarios y autoridades de la 
provincia 

 30% 30% 30% 10% 60,000 PCM/SD 

Apoyo en la elaboración del Plan de 
Desarrollo Concertado 

 100%    40,000 PCM/SD 

Apoyo a la Elaboración del Plan de 
Desarrollo Económico 

 100%    45,000 PCM/SD 

Apoyo en la elaboración del Plan de 
Ordenamiento Territorial 

 100%    35,000 PCM/SD 

Incorporación en el Plan de 
Desarrollo de Capacidades 

 25% 25% 25% 25% 80,000 PCM/SD 

3.1.2. Elaboración de Instrumentos de Gestión del T erritorio 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
1 Estudio de Mesozonificación 
Ecológica Económica elaborado 

100%     400,000 MINAG-INADE 

7 Estudios de Microzonificación 
Ecológica Económica en zonas 
priorizadas elaborados  

 40% 60%    1´125,000 MINAG-INADE 

1 Plan de ordenamiento  territorial 
provincial elaborado 

  100%   400,000 MINAG-INADE 

1 Plan de Acondicionamiento 
Territorial de la provincia de Purús, 
3 Planes de Desarrollo Urbano de 
Núcleos Dinamizadores elaborados 
y asistencia técnica para su 
implementación  

 77% 23%   400,000 Ministerio de 
Vivienda 

3.1.3. Adecuación de la demarcación territorial de la provincia a la realidad local  
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
1 Propuesta de Demarcación 
Territorial  

 50% 50%    PCM 

3.2. FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS Y CAPACIDADES SECTORIALES  
Componente 1: Fortalecimiento de la Agencia Agraria  de Purús 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
Perfil elaborado  100%    8,000 GOREU  
Agencia agraria adecuadamente 
equipada 

  100%   (*) GOREU 

Componente 2: Fortalecimiento de capacidades y comp etencias de la UGEL Purús  
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
Expediente de Creación y 
funcionamiento de la UGEL como 
Unidad Ejecutora 

 100%     GOREU 

Equipamiento de la UGEL con 
personal y tecnología educativa: 
Internet, computadoras, copiadoras, 
proyector, etc. 

  50% 50%  (*) GOREU  

Equipamiento  con dos unidades de  
bote y motor 

  100%   10 000.00 GOREU  

Dotación de 2300 galones de  
combustible (gasolina) 

300 500 500 500 500 46,000 GOREU  

Capacitación y monitoreo docente (2  
veces por año) 

 25% 25% 25% 25% 120 000. GOREU y MPP 

25 



Fortalecimiento de la estimulación 
temprana a estudiantes de 
PRONOEIs. 

 25% 25% 25% 25% 20 000 GOREU y MPP 

 
 
4. Fortalecimiento de la Infraestructura básica 
 
4.1. Energía 
 

4.1.1. DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLE EN LA PROVINCIA DE PURUS A PRECIOS COMPETITIVOS  
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
48,000 galones de Diesel y 24,000  
galones de gasolina expendidos a la 
Municipalidad Provincial de Purús a 
precios de mayorista de Pucallpa  

 100%           (*) PETROPERU 

Estudios elaborados y gestiones 
realizadas para la construcción de 
un grifo de PETROPERU en Puerto 
Esperanza  

 100%          (*) PETROPERU 

Construcción de un grifo de 
PETROPERU en Puerto Esperanza 

  100%   (*) PETROPERU 

4.1.2. PROVISION DE ENERGIA ELECTRICA 
Componente 1: Construcción de Minicentral Río La No via 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
1 Perfil elaborado  100%     Gob. Local 
1 Minicentral construida      4´100,000  MEM, supeditado 

a la viabilidad del 
proyecto  

Componente 2: Sistemas Energéticos No Convencionale s  
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo Financiamiento 
Elaboración del Perfil 100%      GOREU 
100 paneles fotovoltaicos 
individuales y 10 comunales 
implementados 

 100%    S/. 
1´700,000 

MEM/GOREU 

Elaboración del Perfil  100%     GOREU/Min. 
EM/COOPERACI

ON 
1 sistema de turbinas de río en 
comunidad Palestina implementado 

  100%   S/. 
160,000 

GOREU 

 
  4.2. Saneamiento 
 
4.2.1. MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y A LCANTARILLADO – PUERTO 
ESPERANZA 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
Sistema de agua potable y 
alcantarillado de Puerto Esperanza 

100%     1´779,611 Transferencia de 
Vivienda al 
GOREU 

4.2.2. MEJORAMIENTO DEL ABASTECIMIENTO DE  AGUA POT ABLE EN COMUNIDADES NATIVAS DE 
PURÚS  
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
24 pozos  tubulares con sistema 
tubo balde implementados 

100%     1´197,268. VIVIENDA 

4.2.3. ACCESO A AGUA SEGURA EN LOS NÚCLEOS DINAMIZA DORES  
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
1 perfil elaborado  100%     GOREU/COOPER

ACION 
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6 sistemas de agua mejorados con 
sistema de bombeo fotovoltaico, 
potabilización, conexión directa al 
Puesto de Salud y Colegio,  y piletas 
para uso de la población. 

  100%   S/. 
700,000 

GOREU/Min. 
Vivienda(Shock 

Inversiones) 

 
5. Mejoramiento de la Conectividad  
 

5.1. TRANSPORTE 
Componente 1: Fortalecimiento de Vuelos Cívicos 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
24 Vuelos cívicos realizados  
Pucallpa – Puerto Esperanza – 
Pucallpa 

100%     216,000 
 

FAP - MEF 

48 vuelos anuales  Pucallpa-Puerto 
Esperanza-Pucallpa, consistentes 
en dos vuelos de aviones Antonov y 
dos vuelos de aviones Twin Otter,  
respectivamente, cada mes.  

 100%    1´750,000       FAP - MEF 

Implementación del programa de 
promoción y fomento para el 
servicio de transporte aéreo entre 
Pucallpa y Puerto Esperanza,  de 
acuerdo a la Ley N° 29159   

  100%           MTC 

Componente 2: Elaboración e Implementación del Plan  Vial Provincial 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
1 Plan vial de la provincia de Purús 
elaborado  

 100%     MTC- Provias 
Descentralizado 

Caminos vecinales y embarcaderos, 
elaboración de expedientes técnicos 
y ejecución de obras  

  25% 75%  (*) MTC- Provias 
Descentralizado 

Componente 3: Elaboración y canalización de propues ta de integración vial de la provincia de Purús al 
territorio nacional. 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
1 Estudio elaborado sobre 
alternativas de conexión de la 
Provincia de Purús con el resto del 
Territorio nacional  

 100%    500,000 INADE 

Componente 4: Rehabilitación del aeródromo de Puert o Esperanza 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
Pista rehabilitada 
Cerco perimétrico 
Sala de embarque 
Sistema de drenaje 

 50% 50%   3’000,000 GOREU 

 
5.2. COMUNICACIONES 
Componente 1: Implementación de Sistema de Telefoní a Residencial e Internet en Puerto Esperanza 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo Fin anciamiento 
Proyecto BALA: 1 Sistema de 
telefonía residencial y de acceso a 
internet en Puerto Esperanza 

 30% 70%   39,000 FITEL 

Componente 2: Implementación de Sistemas de Telefon ía Pública en los Núcleos Dinamizadores 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
Proyecto BALA: 7 sistemas de 
telefonía pública en Balta, 
Cantagallo, Miguel Grau, Gastabala, 
San Bernardo, Palestina, y Nueva 
Esperanza 

 30% 70%   312,000 FITEL 
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Componente 3: Implementación de Sistemas de Recepci ón de Televisión y Radio FM 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
Proyecto CPACC:  3 Sistemas de 
TV y Radio FM operando en 
Palestina, San Martín de Porres y 
Alberto Delgado 

100%     128,468 MTC 

 
6. Integración Fronteriza 
 

6.1.SALUD 
Vigilancia epidemiológica fronteriza y de inmunizac iones 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo S/.  Financiamiento 
1 acuerdo bilateral suscrito  20% 80%    MINSA- 

DGE 
1 Plan conjunto elaborado y en 
ejecución 

 25% 25% 25% 25% 170,000 MINSA 

Convenio para la atención de emergencias 
1 Convenio bilateral de cooperación 
en referencia y contrareferencia 
para casos de emergencia suscrito 

 20% 80%    MINSA- 
DGSP 

Certificación internacional de vacunación contra la  fiebre amarilla 
1 centro de certificación de 
vacunación internacional 
implementado 

 80% 20%   6,000 MINSA- 
DGSP 

6.2.  PRODUCCION LOCAL DE BIOCOMBUSTIBLE 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo Fin anciamiento 
1  acuerdo para la producción y 
comercialización fronteriza de 
biocombustible, negociado e 
implementado 

 20% 80%    RREE 

6.3. INSTITUCIONALIDAD LOCAL PARA LA INTEGRACION FR ONTERIZA 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo Fin anciamiento 
1 acuerdo bilateral para conformar 
mecanismo institucional local para la 
integración fronteriza suscrito e 
implementado 

 20% 80%    RREE/Gob. Local 

6.4. COMERCIO FRONTERIZO 
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo Fin anciamiento 
1 acuerdo bilateral sobre comercio 
fronterizo suscrito e implementado 

 20% 80%    RREE 

6.5. TRANSPORTE MULTIMODAL TRANSFRONTERIZO  
Metas: 2007-2011 2007 2008 2009 2010 2011 Costo Fin anciamiento 
Habilitación de facilidades para el 
transporte de personas y 
mercaderías por ríos y carreteras 
transfronterizos, entre Puerto 
Esperanza e Iñapari. 

 20% 80%    RREE 

 
 
(*) El monto de la inversión será determinado en el perfil del proyecto correspondiente.  
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10. SUPERVISION DEL PLAN DE ACCION   
 
El Plan de Acción para la Provincia de Purús constituye un importante esfuerzo de 
concertación entre diferentes instancias del Estado para establecer objetivos y 
estrategias,  así como para programar acciones y proyectos dirigidos a atender las 
necesidades y expectativas de la población de la provincia de Purús, contando para 
ello con el eventual aporte de la sociedad civil. 
 
Si bien el Plan de Acción cuenta con el compromiso de las entidades y autoridades 
responsables de su ejecución, la complejidad del mismo y aspectos como los 
mencionados a continuación,  hacen indispensable contar con una institucionalidad 
ad-hoc encargada del seguimiento,  evaluación y ajuste de la ejecución del mismo: 
 
·  La ejecución de las acciones y proyectos del Plan está a cargo de múltiples  

entidades en los tres niveles del Estado;  
·  Diversos proyectos del Plan de Acción guardan estrecha relación entre sí y el 

retraso en la ejecución de alguno puede generar riesgo para la implementación 
de otros; 

·  En los primeros años de la ejecución del Plan de Acción se deberán realizar  
diversas gestiones y estudios de preinversión que aseguren la ejecución de los 
proyectos.  

 
La referida institucionalidad debe conjugar, por un lado la necesidad de la 
concertación entre los tres niveles del Estado y los beneficiarios directos del Plan,  
con la labor técnica y de permanente seguimiento y apoyo a las acciones de las 
instituciones competentes en la ejecución del mismo. 
 
La institucionalidad ad-hoc debe estar conformada por una entidad de carácter 
multisectorial que:  
 
·  Esté integrada por los principales actores,  como son las autoridades 

regionales y locales y, especialmente por los beneficiarios del Plan. 
·  Tenga a su cargo la evaluación de la ejecución del Plan y que eleve 

directamente al Poder Ejecutivo las recomendaciones para la mejor 
implementación del mismo.  

 
Asimismo, dicha entidad multisectorial requiere contar con el concurso de una 
entidad de carácter técnico que aporte las competencias y capacidades necesarias 
para: 
 
·  Realizar de forma permanente la labor de seguimiento de la ejecución de las 

acciones y proyectos del plan en la zona de trabajo. 
·  Coordinar y recabar información de las instituciones responsables de la 

ejecución de los proyectos del Plan,  en Lima, en Pucallpa y en la provincia de 
Purús. 

·  Apoyar la elaboración de los estudios necesarios para la implementación de las 
acciones y proyectos del Plan. 

·  Elaborar las herramientas propias para la labor de seguimiento y evaluación,  
así como aquellas que orienten a las instituciones competentes en la mejor 
implementación del Plan. 

·  Elaborar los informes de evaluación. 
  
 

……… 
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